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 Conforme a la documentación que precede se dispone: 

 

1. Agregar a los autos la diligencia de secuestro practicada por la Alcaldía Local de 

Tunjuelito. 

 

2. Conforme a lo reglado en el numeral segundo del artículo 444 CGP, se dispone: 

 

    DAR traslado al demandado del avalúo catastral presentado por la parte 

demandante, por el término de diez (10) días. 

 

3. Impartir aprobación a la liquidación de costas por la suma de $379.100 m/cte., 

(artículo 366 C.G del P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____69____   Hoy  ____23-11-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 


